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INMOEILIARIA ME'IINTELA S.A,

POR ELAÑO TERMINADO EL3I DE
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EFEC]IVO AL FINAL DEL AN]O
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2.r.4 Baja de á.ltvos y pasivos rina¡ci¿fos

un pa'vo se da de bF .uáido



2.4 Inversiones en acciones 

Las inversiones en acciones se reconocen al costo de adquisición Los dividendos se 
contabilizan en los resultados, cuando surja el derecho a recibirlos 

2.5 Impuesto col 

  

nte 

Se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los 
resultados del año que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible Las normas 
inbutanas vigentes establecen una tasa de impuesto del 22% de las utilidades gravables, la 
tasa aumenta al 25% sobre la proporción de la base imponible que corresponde a la 
participación directa o indirecta de socios, accionistas, beneficiaños que sean residentes en 
paraísos fiscales o regímenes de menor imposición. Si esta participación excede el 50%, la 

tasa aplicable para la sociedad será del 25% 

A partr del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo 
minimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las oras reportadas el 
año anterior sobre el 0 2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los 
ingresos gravables y 0.4% de los activos 

La referda norma establece que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que 
el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo 

2.6 Gastos 

Se reconocen a medida que son incurridos y se registran al costo histórico en el periodo en el 
que se conocen 

2.7 Compensación de saldos y transacciones 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, 
tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensacion sea requerida 
0 permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma 
legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la mtención de liquidar 
por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, 
se presentan netos en resultados 

   

2:15 Aplicación y cambios en políticas contables y revelaciones 

Durante el año 2016, la Administración de la Compañía ha aplicado las siguientes 
modificaciones emitidas 

Modificaciones a la NIC 1 Iniciativa de revelación. 

Las enmiendas clanfican que una entidad no necesita proporcionar una revelación especifica 
requerida por las NIIF, si la información resultante de tal revelación no es material y da qui 
sobre las bases de información agregada y desagregada para propósitos de revelación Sin 
embargo, las enmiendas reiteran que una entidad debe considerar proveer información 
adicional cuando el cumplimiento con un requerimiento especifico de MIIF es insuficiente para 
permitir que los usuarios de los estados financieros entiendan el impacto de transacciones 
particulares, eventos y condiciones, sobre la posición financiera y resultados de operación 
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